
Senderismo Bosque Mediterráneo de los Calares del Mundo

La Ruta

La Aventura Bosque Mediterráneo de los Calares del Mundo tiene lugar en El Parque natural 

de los Calares del Mundo y de la Sima es un espacio natural protegido situado al suroeste de 

la provincia de Albacete. 

Nos adentraremos en los últimos resquicios de bosque mediterráneo que existen en el 

parque, rodeados por la vegetación típica de este tipo de ecosistemas. La especie 

dominante es la encina. 

El sotobosque del Bosque Mediterráneo de los Calares del Mundo está lleno con especies 

como el lentisco, el aladierno, numerosas lianas como la zarzaparrilla y, en los claros, las jaras, 

el romero y el tomillo. En el cortejo florístico aparecen especies como el pino carrasco y el 

pino piñonero, la sabina, el madroño, etc. En las zonas más húmedas aparece el quejigo, y 

para regalo nos encontraremos con especies de lugares mas húmedos como son el tejo y 

acebo, lo cual nos denota la enorme humedad de esta parte de la sierra, para deleite de los 

que quieran adentrarse por estos lares.  

Nuestra ruta Senderismo Bosque Mediterráneo de los Calares del Mundo sale del parking que 

está situado en el Puerto del Arenal , CM-3204 donde dejaremos el vehículo. Nos adentraremos 

en el parque natural por una pista que poco a poco se hará senda hasta alcanzar el bosque de 

robles que hay en una colina cerca de la parte alta de los calares del Mundo, la vuelta se hará 

por el GR-66 por el poljé de la Cañada de los mojones una importante erosión kárstica de la roca 

caliza muy llamativa que no todo el mundo presta la suficiente atención, donde de se encuentra 

una de las entradas a la cueva de la de río Mundo. 

www.aventurasconbotas.es



Ascenso 658 metros

Descenso 658 metros

• Mochila cómoda y ligera de 25 litros aprox.

• Pantalones largos/cortos  para los días de mas calor.

• Zapatillas de trekking.

• Comida para la ruta y agua, 1,5L mínimo

• Chaqueta ligera de abrigo

• Chaqueta Impermeable.

• Gorra, gorro y guantes

• Protector solar

• Gafas de sol

• Bastones

• Cámara de fotos 

• Mini botiquín con medicación personal

Dificultad

Material

16 Km Senda/Pista

Incluye

No Incluye

Requisitos

7H Aproximadas

Datos Técnicos

Tiempo AproximadoTipo CaminoLongitudDesnivel

• Guía de Montaña AEGM/UIMLA 

• Asesoramiento técnico previo a la actividad 

• Botiquín colectivo 

• Material técnico necesario  

• Seguros de RC y Asistencia 

• Transporte desde San Carlos del Valle a el Puerto del arenal. 

• Comida y agua. 

•Cualquier elemento no especificado en el apartado 

INCLUYE. 

• Material adecuado de montañismo según estación la estación del año o condiciones 

meteorológicas previstas para la actividad.  

• Material  en perfecto estado de uso.  

• Es necesaria una condición física buena y estar habituado a caminar por montaña 

jornadas de 7 horas. 
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*Se recomienda realizar la reserva con al menos un día 

laborable de antelación, para la tramitación de los permisos 

necesarios.

5-8 personas

Fechas

Normas y Clausulas del Guía

Precio
Grupo Mínimo/Máximo

Todo el Año
30€ por persona con 

traslado/ 25€ sin 

traslado

 Puesto que estamos en un entorna Natural, debemos ser respetuosos con el medio donde nos 

encontramos:        

• NO molestar a la fauna, ni causar daños a la flora       

• NO dejar basura (restos de comida y envoltorios)       

• NO dar voces, gritos o poner música muy alta.       

• Guía tiene potestad para modificar o cancelar la actividad según las condiciones de la 

meteorológicas o fuerza mayor.       

• Guía tiene potestad para modificar o cancelar la actividad según las condiciones del Grupo.  

• El Grupo deberá ir detrás del guía, salvo en las condiciones que el recorrido lo permita el grupo 

podrá sobrepasarlo.  

• El material aportado por la empresa debe cuidarse y el cliente se hace responsable de su uso, 

estado y mantenimiento. 

• Por el mero hecho de inscribirse en una actividad de montaña, asume que, por las 

características propias inherentes a este tipo de actividades, y por ser realizadas en un entorno 

en ocasiones no del todo controlable, no pueden estar exentas de cierto riesgo potencial y 

objetivo.  

• El cliente declara hallarse en las condiciones psicofísicas adecuadas para la práctica de las 

actividades en las que se inscribe, así como no estar bajo los efectos de sustancias relajantes, 

excitantes o alucinógenas, en la fecha de la actividad.  

 

Con el objeto de asegurar el buen funcionamiento de la actividad, Aventuras con botas podrá 

www.aventurasconbotas.es


